
[T DIRECCION ADA,iINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
DEFINITIVA A JUAN EDUARDO
DUCASSOU AGUA DIVINA E.I.R,L

DECRETO ALCALDICIO N" 2271

VISTOS:
l.- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que frja texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N'3.063 de 1979, sobre Rentas Municipabé, y Decreto N" 4g4
del Ministerio del lnterior Reg_lamento para la aplicación de los Artículol ¡¡. áá V siguientes del
Título lV del Decreto Ley N" 3.063 de i979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2-- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3.- !S..facultades que me confiere la Ley No .1g.695 Orgánica
Constitucional de Mun icipalidades, vigente.

4.- Decreto Alcaldicio N"4.4g5 de fecha ,lO.Og.2O21, que nombra
Secretario Municipal Subrogante.

5.- Decreto Arcardicio N"489 de fecha 23.01.2023, que estabrece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
. a).- Solicitud patente Municipal ingresada a Of. de partes e

lnformacionesdel MunicipioFolioNo5.302defecha2ódemárzo de2oz3,paraproduccióny
envasado de aguas minerales y otras aguas.

DECRETO:

Chillán Viejo, 2 2 llAR 2023

1.- AUTORIZASE la siguiente patente Municipal Defin itiva a contar de
esta fecha a:

JUAN EDUARDO DU CASSOU AGUA DIVINA E.1.R.L
77.562.69s-K

, Chittán Viejo., RucapequenFundo E[ Pan gat Sitio N"36
Fundo Et Pangat Sitio N'3ó ucapequen, Chittán Viejo.,R

Comercia!
lndustriat
ProfesionaI
Atcohotes

y envasado de aguas minerales y otras
aguas.
Producción

23-06-2022
N"1 10402

s2.000.000.-

Rol nlco

U

Gravada
Tipo de actividad:

Actividad o giro pri
desarrollará:

que

Declaración lnicio Actividades
Sll, y Código de la Actividad

Declaración
Monto Capital

Jurada Simpte



trI DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Yiejo

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal, suma que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo
en el plazo señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene Ia
Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

STOS FUENTES
o MUNTCTPAL (S)

+t

Sres. ñ Eduárdo Ducassou Agua Divina E.l.R.L
Rentas y Patentes (DAF)
a Munic¡pal (SM)
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Resotución Exenta N'23'l ó1 23757
Fecha: 16-03-2023
No aplica.
Se acoge a ta Ley N' 19.749 Microempresa Familiar.

PASTEN

RAFAE
EC

N

Servicio de Salud:

Autorización DOM:

lnforme visita
de Destreza:

técnica Juegos

Autorización SEC:

Autorización H. Concejo


